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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D ICO  D E  ED U CAC IÓ N  NAC IO N AL

DIRECCION y o f ic in a s :  

S a n t o  D o m in g o , 4-5

SE PUBLICA LOS DIAS 

7 , 15, 22 Y 30  DE CADA MES

La enseñanza de la Religión
Mía

Hemos leído una circu'ar de la Junla de Inspectores 
de la provincia de Jaén a los maestros de su jurisdicción, 
en la que expone una verdadera orientación moderna de la 
enseñanza de la religión en las escuelas.

No hay duda que el mecanismo memorfstico de! es­
tudio del catecismo; la frialdad en las prácticas religiosas; 
el descoíiocimicnto absoluto de la liturgia en los cultos y ce­
remonias religiosas, hacía que el niño no se compenetrara 
con el verdadero sentido de la doctrina cristiana y dcl sig­
nificado y fin de todo lo que en la iglesia se celebra.

E l concurrir a misa como meros espectadores, sin 
entender ni poner el pensamiento en todas las ceremonias 
de! Santo Sacrificio, contribuía a que el niño concurriera si, 
al cumplimiento dcl primer mandamiento de le Iglesia, pero 
sin provecho espiritual.

La recomendación que hace la mencionada circular 
de que la misa dialogada la implanten los maestros, es de 
resultados magníficos; porque en esa forma el niño no se 
distrae: va meditando sobre las diversas ceremonias de la 
Santa Misa y constituye una ejemplaridad magnífica para 
los demás.

Sirva de ejemplo cl contenido de ella para todo el 
Magisterio. En esta Cuaresma llévese cl conocimiento de la 
Bula, de los ayunos, de las abstinencias, y sobre todo de la
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preparación para cl cumpilniienío 
Pascual a los escolares e im­
póngaseles bien del significado 
de cada uno de los actos de la 
Misa.

Implántese la misa dialogada 
y se completará la enseñanza de 
esía materia para santificar de­
bidamente el día de fiesta.

EVANGELIOS
Adquiéralos V. en la Librería 

“ L A  TINERFEÑA» 

Castillo, 44 Sta. Cruz de Tenerife

PRECIO 4 Ptas.

Disposiciones Oficiales
Orden de 1.° de Febrero de 1940. (B. 0. 

del Estado de 10 de Febrero)

Los maestros en prácticas y 
los dcl Grado Profesional perci­
birán 4.000 y 5.000 pesetas, res­
pectivamente.

Iltmo. Sr. Con la aprobación 
del Presupuesto de este Depar­
tamento, se ha de poner en vi­
gor. a partir de primero de ene­
ro último la mejora de sueldo 
concedida por el Caudilio a los 
funcionarios del Estado.

Entre éstos figuran los maes­
tros del Grado Profesional y 
alumnos del mismo Plan en cur­
so de prácticas, a quienes se re­
fiere la Orden Ministerial de 10 
de enero último (B. O. del 16), 
y que, en virtud de dicho bene­
ficio, percibirán desde la indica­
da fecha de primero de enero, 
el sueldo de 4.000 pesetas.

Habiéndose alterado las esca­

las de sueldos que existían al 
promulgarse dicha disposición, 
se hace preciso aclarar dudas 
que puedan surgir en la aplica­
ción de la misma.

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien ampliar la Or­
den Ministerial de 10 de enero 
último, cn el sentido de que los 
alumnos maestros en prácticas 
y maestros del Grado profesií  ̂
nal comprendidos cn elia, perci­
birán. desde primero de marzo 
próximo, los sueldos de 4.000 y 
5.000 pesetas respectivamente 

Lo digo para su conocimiento 
y efectos.—Dios guarde a V. 1 
muchos años.

Madrid 1.“ de febrero de 1940-
Orden de 27 de Enero de 1940 (B. 0. d̂  

Estado de 3 de Febrero)

Reglamento para los Maestros Mutilados 
En cumplimiento de las facuf
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[ades que me confiere cl aríícu- 
lo cuarlo de la orden mínivSfcrial 
de 13 de diciembre de 1938 
{«B. O.» de! 16). y con obieio 
de que se pongan en práctica, 
con la mayor urgencia, los be­
neficios reconocidos por la mis­
ma a los Maestros de primera 
enseñanza pertenecientes al be­
nemérito Cuerpo de Mutilados 
de guerra por la Patria;

Esta Dirección general ha te­
nido a bien disponer;

Artículo 1.® Los Maestros que 
se consideren comprendidos en 
la O. M. de 13 de diciembre de 
1938 («B. O » del 16), obten­
drán escuela como propietarios 
provisionales en la provincia 
donde deseen ejercer el cargo, 
ajustándose a ¡as normas que se 
establecen en los siguientes ar- 
lículos.

Arf. 2.° Como requisito pre- 
''lo se incoará el expediente de 
dispensa de defecto físico, con 
arreglo a las disposiciones vi­
dentes, debiendo tenerse en cuen- 
la por las dependencias que han 
de tomar parte en el mismo, co- 
itio fundamental para la dispen­
sa de que se trata, la R. O. de 
^  de enero de 1931 que, en su 
artículo primero, modifica la del 
 ̂de julio de 1912 en el sentido 

de que «cuando con el uso de 
algún aparato orlopédico cl so- 
•'ciíanfe pueda suplir de modo 
Suficiente ia extremidad superior 
u inferior de que carezca, reali- 
^3ndo todos los movimientos y 
‘̂ krcicios propios de la misma o

disimular o corregir deformacio­
nes o imperfecciones—circuns­
tancias éstas que se consigna­
rán de modo expreso y termi­
nante, tanto en el dictamen mé­
dico como en el informe peda­
gógico que se acompaña a esta 
clase de expedientes-podrá con­
cederse la dispensa solicitada.

Art. 3.0 Ultimado el citado 
expediente, y una vez que obre 
en la Junta provincial de Prime­
ra enseñanza, el interesado pre­
sentará en dicho Organismo, 
instancia dirigida a! ilusírísimo 
señor Director general, acompa­
ñada de los siguientes documen­
tos, que así como la instancia, 
quedarán unidos al expediente 
de dispensa de defecto físico.

a) Copia de! acta de la de­
claración médica de la Junta Fa­
cultativa permanente, acreditati­
va de su condición de mutilado 
de guerra útil.

b) Copia certificada del títu­
lo profesional, o en su defecto, 
certificación de haber hecho el 
depósito para la expedición dcl 
mismo.

c) Certificación de antece­
dentes penales.

d) Certificación de nacimien­
to legalizada y legitimada.

e) Dos avales de personas 
solventes, con arreglo al mode­
lo oficial, sobre conducta y an­
tecedentes del interesado, en re­
lación con el Movimiento na­
cional.

Arf. 4 °  Con el informe re­
glamentario, la Junta provincial

Ayuntamiento de Madrid



EC O  D EL M A G ISTER IO  CANARIO

de P-imera enseñanza elevará el 
expediente completo a esta Di­
rección general, que a la vista 
del mismo ordenará, si procede, 
que d.cho organismo adjudique 
destino al interesado como 
Maestro propiciaiioprovisional, 
aplicándole las misrnas normas 
que para cursillistas y dei grado 
pr((fesional, establece la orden 
ministericil de 20 de agosto de 
1958.

Arí. 5.° Para la adjudicación 
de Escuelas en propiedad, los 
Maestros a que se refiere la pre­
sente orden tomarán parte en el 
concurso de traslado que opor­
tunamente se convoque, con los 
derechos que sobre ellos se es­
pecifiquen.

Art. 6.° La promoción de 
Maestros mutilados ingresarán 
en el escalafón general del Ma­
gisterio una vez que se hayan 
finalizado los cursillos de per­
feccionamiento preceptuados en 
el articulo tercero de la orden 
ministerial de 13 de diciembre 
úllimo («B. O.» del 16), y ocu­
parán ei lugar siguiente a las 
promociones de Maestros cursi­
llistas y del grado profesional 
que tengan reconocidos dere­
chos con anterioridad. Estos cur­
sillos deben ser realizados por 
lo menos con un mes de antela­
ción a la convocatoria del pri­
mer concurso general de ti asiado 
que se anuncie, a fin de dictami­
nar los derechos que correspon­
dan a cada Maestro de la referi­

da prcnnoción en relación con 
las vacantes a proveer.

Art. 7.° E l orden de prelo- 
ción entre los Maestros mutila­
dos se fijará por los Directori.s 
de los cursillos de perfecciona­
miento en vista de los méritos 
concurrentes en los interesados 
y de que harán leslimonio en los 
ejercicios a que sean sometidos. 
Ultimada la lista o propuesta, el 
tribuna! la elevará a la Dirección 
general de Primera enseñanza 
para su aprobación y formación 
de la relación genera!.

Arí. 8.° En todos los casos 
de igualdad de circunstancias o 
empale, será decidida la situa­
ción de los interesado^ por la 
categoría que hubiese obtenido 
en cl Ejército: oficiales, subofi­
ciales. cabtís y soldados. S i sub­
siste la equiparación, se tendrán 
en cuenta las preferencias si' 
guientes:

a) Mayor número de fami­
liares muertos o mutilados en la 
campaña liberadora de nuestra 
Patria, hasta cl segundo grado 
de parentesco por consaguini- 
dad o . finidad, debiendo consi­
derarse como tales los españo­
les que fueron asesinados o loi"- 
lurados por el sadismo de la 
horda roja.

b) Mayor número de hijos.
c) Tiempo de servicios ¡tü '̂ 

rinos o como sustilulo en Es­
cuelas nacionales.

d) Antigüedad en la termina­
ción de la carrera.

e) Mayor de edad.
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Ar:. 9.° A l objeto de que pueda 
conocerse con exactitud e! número de 
Maestros que comprenderá la prom o­
ción de Mutilados de Guerra por la 
Patria, se  fija un plazo de un mes, a 
partir de la promulgación de la pre­
sente orden, para que los interesados 
hagan uso del derecho reconocido; 
entendiéndose como renuncia al m is­
mo cl incumplimiento de cuanto se 
dispone. C o n  el m ismo fin. los Direc- 
iores de las E scue la s Norm ales del 
Magisterio y  Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera enseñan­
za darán cuenta a esla Dirección ge­
neral de haberse iniciado el expedien­
ta de dispensa de defecto físico al 
formalizar la primera diligencia del 
mismo.

Art. 10. Para la resolución de cual­
quier duda y aclaracit.nes a que hu­
biera lugar, las Juntas Provinciales 
de Primera enseñanza se relaciona- 
tan con ¡as C om isiones Inspectoras 
de Mutilados, a cuyas dependencias 

encarece presten su  eficaz colabo­
ración ai cumplimiento de cuanto se 
dispone, dando, además, conocimien- 
fo a los M aestros mutilados que de­
pendan de las m ism as de los benefi­
cios reconocidos.

D ios guarde a V. S .  m uchos anos.
Madnd, 27 de enero de 1940. — El 

(^rector general, Romualdo de Toledo.

Relación de Escuelas
Continuación de las escuelas de ni­

ñas y  su  situación.

I S L A  D E L  H IE R R O

Escue las unitarias núm eros 2 y 3 
de Valverde, servidas por interinas.

Escuela ' unilaria del M ocanal, en 
Valverde, servida por una interina.

Escuela  unitaria de S a n  Andrés, en 
Valverde, servida po ruñ a  interina.

Escuela unitaria de Guarazoca, en 
Valverde, servida por una inlerina.

Escuela  unitaria de Erese, en Val- 
verde, servida en propiedad provisio ­
nal por una cursillista de 1935.

Escuela  mixta de la Torre, en Val- 
verde, servida por una interina.

Escuela unilaria de Isora, en Val- 
verde, servida por una interina.

Escuela mixta de Tiñor, en Vaiver- 
de, servida por una interina.

Escuela unilaria dei Pinar, cn F ro n ­
tera, servida en propiedad provisio­
nal por una cursillista de 1935.

Escuela unitaria del Golfo,en F ron ­
tera, servida por una interina.

Escuela mixta de L a s  C a sa s ,  en 
Frontera, servida en propiedad pro­
visional por una cursillista de 193b.

Escuela  unitaria de E l G usano, ser­
vida por una interina.

N e c r o l o g í a  Almanaque Escolar
En la ciudad de Icod ha fallecido el 

taspetable señor don Severiano  M e ­
dina Cabrera, padre de nuestra apre- 
riable compañera, señorita Am paro 
Medina García, maestra del Am paro, 

dicha población.
Reciban sus familiares, como la ex- 

Ptascda compañera, nuestro más sen­
tido y sincero pésame.

Para 1940
D E B E  A D Q U IR IR L O  
T O D O  M A E S T R O

a c g > ii

L IB R E R IA  <LA  T IN E R F E Ñ A -  
C A S T IL L O ,  44. 

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E  

L IB R E R IA  -L A  P O P U L A R • 

Santa Cruz de la Palma
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LO  Q U E  E S P A Ñ A  N E C E S IT A

Modestia y Austeridac

Po r mucho que se insisla recomen­
dando 1(1 práctica de las virtudes que 
sirven de título a este modesto artícu­
lo, nufica será suficiente; pues hay 
m uchísim as personas, mujeres sobre 
iodo, que, haciendo honor a m odas 
indecorosas y hasta indecentes que 
en io s tiempos de libertinaje y mar­
x ism o se  infiltraron en España, no ce­
jan en su  empeño, y cual incautas co ­
dornices, se dejan cazar por las exeii- 
tricidades de modistos, aliadcs con 
m asones extranjeros, que ponen en 
moda costum bres y  deportes que ja­
m ás tuvieron ambiente en el suelo es­
pañol. y  a s í vem os a m uchas mujeres 
— incluso m am as— sentadas en bares 
y la scas con ias faldas que no llegan 
ni aun a cubrir la rótula, unas, con 
vestidos excesivamente a ju s ta d o s ,  
otras; a lgunas sin medias o escotadas 
hasta la indecencia y  todas eilas con 
la cara llena de pinturas y  menjurjes.

E s  verdad, que siempre fian sido  
las mujeres aficionadas a locarse con 
adornos y pinturas; pues ye. tas d a ­
m as cellibéricas se colocaban a d o r­
n o s  cubiernos sobre la cabeza (de 
donde quizá vienen esos extrañas mi • 
tras bordadas en oro y  lentejuelas 
que ias «alcaldesas» segovianas lu­
cen con tanta gallardía) que las cam ­
pesinas de Bretaña, Norm¿;ndía. lo 
m ismo que las de las llanuras húnga- 
ra sy a le m a n a s  se  tocan con atuen­
d o s  bizarros y mui-icolores; y, E s p a ­
ña misma, ha sido  quizás el país más 
rico en atavíos castizos. E l  primordial 
fin del vestido es la salud de cuerpo 
y alma.

N o  habrem os hecho nada, ni la sa n ­

gre derramada por nuestros héroes 
serviría para mucho si después de ha­
ber derrotado al «m arxism o» en el or­
den de las ideas no lo venciéramos 
también en los extranjerismos del len­
guaje, de los vestidos, de las modas 
y de las costumbres. Luchem os sin 
descanso jiuchad vosotras! para que 
desaparezca principalmente en la in­
dumentaria y  en la «pintura».

Mujer: Maestra, a quien primera- 
mente me dirijo en estas líneas: tú que 
tienes la misión sublime de preparar 
las almas tiernas e inocentes para que 
conozcan y adoren a D ios; tú, que le 
crees buena, y  que indudablemente lo 
eres por el hecho de ocupar hoy in 
escuela, piensa que las niñas le obser­
van y se fijan mucho en tus maneras, 
en tus vestidos y en tus afeites; pien­
sa que en los pueb 'os y aldeas sirves 
de patrón, sin darte cuenta, y dimc: 
¿Q u é  harán tus niñas si a tí le ven 
con adornos im propios de una muje'’ 
honesta? ¿Q u é  harán las m ozas si o ' 
tus mejillas ven constantemente cl ro­
jo, cl amaril o, el azul, y hasta el vio­
lado; si rodeando tus ojos llevas unos 
arcos violáceos o el negro de las más 
oscuras tinieblas, y, sobre todo =i eu 
las m anos luces esmaltando tus uftés 
el color rabioso que dió nombre los 
enem igos de E sp a ñ a ? ¿Q u é  dirán los 
m ozo s? (V o  he oído elgima vez lo 
que han dicho al verle pasar: «S i se­
rá lo que parece»).

Va se  que lu, Maestra, no darás lu­
gar a esto y que sabes c ite en los pri­
meros años de la vida se echan lo^ 
cimientos del [rorvenir; y en las idea* 
que se inculcan en e sos años va c'
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germen de los posteriores, como en 
la semilla se  contiene la planta y  el 
fruto del árbol. También sabes que el 
deseo innato de agradar, peculiar de 
la mujer, cuando es exagerado la po­
ne en ridículo y  le trae grandes daños 
no so lo  para su  alma s in o  también pa­
ra su  cuerpo.

N o  avives, pues, con tu ejemplo es­
te deseo; m as por el contrario que

vean en tí sencillez y  modestia, que 
fe o igan m uchas veces que han naci­
do para a lgo  m ás que para idolatrar 
su  cuerpo, que rienen un alma a quien 
han de cuidar y  asear constantemen­
te y  que el mejor espejo para ellas es 
María, cuando niña, cuando esposa y 
cuando madre.

A. Ram ón Serrano

DOÑA E L P ID IA  R O D R IG U E Z  G O N Z A L E Z

Hem os tomado de nuestro querido 
colega «Piedad y Letras» de Z a ra g o ­
za lo que insertamos a continuación, 
dedicado a ia inolvidable cx-directora 
que fué de ia Escuela Norm al de La 
Laguna,doña  Elpidia Rodríguez G o n ­
zález.

E l reciente fallecimiento de esta be­
nemérita Profesora de la E scu c laN o r- 
ttial, nos impone la sagrada  obliga­
ción de traer a las páginas de P i e d a d  

V  L e t r a s  su  venerado nombre aureo­
lado con la escueta pero ejemplar no- 
ñcia de su s  méritos y virtudes.

S irva  lodo ello para honra y enal- 
lecimiento de esta figura sobresalien­
te del Profesorado de las Normales, 
que e! Señor, como premio a tan lar­
ga vida dedicada a la educación de 
niñas y  futuras maestras, ha querido 
que disfrutara ya la ansiada B ien­
aventuranza.

Durante veinte años ejerció el car­
go de M aestra de Primera enseñanza, 
Por oposición, en las E scue la s gra ­
duadas anejas a las Norm ales de B u r­
go s y La  Coruña.

Durante veinte anos desempeñó el 
cargo de Directora y  Profesora nu­
meraria, por oposición, en la Norm al 
de M aestras de Canarias.

Y  de 1950 al 1936 fué Profesora nu-

rneraria de Labores, por concurso  de 
traslado, en la Norm al de M aestras 
de Zaragoza. E n  Ene ro  de 1936 fué 
jubilada por edad.

E n  total, 45 año s de servic ios en la 
enseñanza.

Fundó  en 1915 la primera Cam ina  
E sco la r y Ropero Infantil, que funcio­
nó sin interrupción en La  Laguna  h a s­
ta 1930 inclusive. Esta  Institución nun­
ca fué subvencionada por el G ob ier­
no ni la Dipulación; se  sostenía de la 
caridad.

E l Conse jo  Superio r de Protección 
a la Infancia, en una expresiva comu­
nicación enaltece la abnegación y  es­
fuerzo de la fundadora de esla obra 
de protección escolar.

La C ru z  Roja Españo la  también 
premió con Diploma de Gratitud los 
trabajos de esta Profesora en favor 
de dicha institución.

En  el año 1918, se declara de méri­
to en la carrera la obra titulada « P ro ­
blemas de enscnanza» d é la  que son 
autores doña Elpidia Rodríguez y su  
e sposo  don Rogelio  Francés.

Posteriormente, en e! año 1922, el 
G ob ierno español concede la C ru z  de 
la O rden civil de A lfonso  X II  a esta 
insigne maestra, con lo que lo s copio­
so s  y fecundos méritos, reseñados en
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iiislancia suscrita por las Aulorida- 
des, entidades, magisterio y  alumnas 
de la Nc-rnai, logran la grata consa ­
gración oficial.

S irvan  estas breves notas de satis­
facción al esposo  de la finada, don 
Rogelio  Francés. Profesor de la N or­
mal de Zaragoza, y  de. ejemplo a se ­
gu ir por cuantos hem os puesto en la 
enseñanza nuestros mejores afanes y 
entusiasmos.

H ab ilitado  P ro v in c ia l del 
S ubsid io  F a m ilia r

Cum pliendo órdenes de la Superio­
ridad, los funcionarios del Ministerio 
de Educación Nacional que sirven en 
esta provincia y tienen derecho al per­
cibo del Sub sid io  Familiar, han nom­
brado Habilitado al del Magislerio, 
don Alfredo Daroca Yánez.

De Actualidad

Aclaración

E! segundo semestre de material, 
correspondiente ai pasado año de 
1959, no se ha pagado en ninguna 
provincia de España, el cual no  se  li­
brará, según noticias de M adrid , h a s ­
ta el mes de abril próximo.

Vacaciones

Durante el mes de marzo serán días 
de asueto en las E scue las Nacionales, 
los siguientes;

3, 10. 17, 24 y  31, dom ingos. ^
7 festividad de San to  T om ás de 

Aquino, Patrono de las Escuelas.
Desde el 17 hasta ci 26, inclusive, 

vacaciones de Sem ana Santa.

Descuentos

L o s  M aestros de esta provincia ten­
drán en cuenta que al sueldt> se acu­
mula la gratificación de residencia, 
para io s efectos del descuento de uti­
lidades, que, por tal causa, tiene que 
ser m ayor que lo s que regentan es­
cuelas en la Península, dism inuyendo

por lo tanto el líquido, siendo esc el 
motivo de haber diferencia entre lo 
que perciben y la escala que publica 
nuestro querido colega «E l Magiste­
rio Español».

Relación de vacantes

En  la Sección Adm inistrativa se es­
tá ultimando la relación de vacantes 
que corresponden a los maestros tras­
ladados forzosamente.

Evangelio  del Dom ingo  
tre s  de M a rzo

Corresponde a la Dominica cuarta 
de Cuaresm a, que trata de la «M n id ' 
plicación de los Panes y  los Peces», 
qne se encuentra en la página 106 de 
la «Explicación D ia logada del E van ­
gelio», de don Daniel Llórente.

E V A N G E L I O S

“ La Tineríeña“ . - Castillo 44
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Sección Administratíya de Primera Enseñanza
DE SANTA CRUZ DE T EN ER IFE

Doña M aría  Padilla Tarrago, maes­
tra provisional del G rad o  profesional, 
remite instancia dirigida ai lltmo. S r. 
Director General de 1.® En.sefianza, 
solicitando poder hacer el examen de 
Religión en la Escuela Norm al de La 
Laguna.

E l Alcalde de Garafía comunica que 
han cesado las M aestras interinas de 
las Tricias y  don Pedro, doña Zenei- 
da Felipe Rodríguez y  doña M aría  de 
la L u z  García  Pérez.

También el Alcaide de la O rotava no­
tifica cl cese del M aestro  interino de 
la Escuela número l . d o n  Francisco  
García Arzafán.

Don A lvaro  Rodríguez Pérez, remi- 
le instancia dirigida ai M in istro  de 
Educación Nacional, solicitando vali­
dez para obtener el título de M aestro  
de 1.® Enseñanza.

S e  le comunica a doña Carm en Do- 
tifnguez F igueras que se  le han conce­
dido 15 días de licencia por enfer- 
.Utedad.

También se  participa habérseles 
Concedido licencia por enfermedad a 
•Os M aeslro s y  M aestras siguientes;

Treinta d ías a doña Ram ona C a ­
brera Medina, maeslta del Cardal, en 
'Os Sauces.

Treinta d ías a dona M acrina  S a n ­
tos Trujillo, del Palmar, en Buena­
visfa.

Prórroga  de treinta días a don Lu is  
Fernández Pérez, maestro de Te- 
gucsfe.

Prórroga  de treinta días a dona 
Concepción M iranda A lonso, maes­
lra de G uadas.

Treinta días a don Esteban Martín 
Mederos, de los A s ilo s  Benéficos.

Treinta d ías a dona Delia Pérez A l­
garrada, de M iranda de Abajo (Breña 
alta).

Para alumbramiento a doña Josefa 
C ru z  Cabra l, maestra del Bufadero.

Veinte d ías a don Adrián González 
López, de Fasnia.

Doña Elena Castilla  García, maes­
tra de Icod el alto, solicita licencia pa­
ra alumbramiento.

Doña Rita Belhencourt Francés, 
maestra de Sección  de la Escuela 
práctica, solicita también licencia con 
eí m ismo fin.

S e  remite a la Dirección General 
de 1.® Enseñanza, expediente de reha­
bilitación del maestro de Tazacorte, 
don Ismael Canté Montesino.

GRAN SURTIDO en estuches de 
papel y  sobres 

en todos lo s tamaños y  co lores última 
novedad desde 3‘50 a 4 ‘00 pesetas. 
Papelería L a  T i n e r f e ñ a ,  C a lle  del 
C asíillo , 44— S la . C ru z  de Tenerife.

Ayuntamiento de Madrid
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L ec tu ras  p a trió ticas

La gracia española
N o  pretendo darte una definición 

científica de la gracia. E n  cualquier 
libro fie fliosofía de la belleza encon­
trarás no una, sino  muchas, y con ia 
firma de hom bres m ás competentes 
que yo. La  gracia  es como una so r ­
presa agradable, como una caricia 
suave  que cosquillea nuestro espíritu. 
E s  una forma de perfección, a menu­
do interna, pero con virtud suficiente 
para transformar las cualidades exte­
riores.

T ú  habrás visto a personas cuyos 
semblantes carecen, tai vez, de co ­
rrección y que sin em bargo le intere­
san Y atraen fu'erteftféfffé ccímtí'sL 'nl 
Iravés de ellos, destellara una luz muy 
viva o jugueteara un diablillo hechi­
cero. Tam bién habrás leído libros, 
acaso mal escritos, en lo s que al lado 
de párrafos nada armonioso;» saltaba 
esc diablillo seducior, llevando en b s  
invisib les m anos el m ágico cascabei 
agitador de ias ideas risueñí .1, de lo.s 
contrastes festivos, de las .’icardías 
ingen iosas y  doctas, que enseñan 
punzando y que eii la propia punza­
dura ponen a veces ei consejo como 
cl mejor bálsam o de la herida causa ­
da. La  gracia e s  el poder m ás revolu­
cionario dei M und o  y el secreto m ás 
codiciado dei Arte. La  m isma belleza 
formal, iiena de pureza y simetría, es 
como un cuerpo sin alma cuando le 
falta el encanto de la gracia. L o  bello 
y  io sublime deleitan o  adm iran: !o 
grac io so  se hace amar. Y  cuando van 
juntas belleza y g'-acia, como en el 
Quijote o en ia Gioconda, alcanzan 
lo s su frag io s de lodos y  viven vida 
inmortal. L a s  agudezas se hacen m ás

populares que lo s grandes pcnsamieit 
los, porque su  virtud de expansión 
reside en c! placer que causan y  en hi 
facilidad con que nos representamos 
el propósito o idea que persiguen. E 
mejor médico dei M undo  no le dará 
un concepto ni una imagen tan exacta 
de un hombre hambriento como 
pintura que de éste hace en el Dómi­
ne Cabra de su  novela E! Buscóri 
nuestro iluslre saiírico, D on  Francis 
co de Quevedo. Para  imaginarte lo 
que es un rostro maltratado por la vi 
ruela no leas ningún libro de Medick 
na:.aliende a la cz>Etiparadón popula/ 
«llene la cara 'com o ún asicntó dé re­
jilla». y  si quieres formarte idea dd 
conjunto ridículo que ofrece un hom­
bre muy pequeño locado con un som­
brero de alas muy anchas, escucha lo 
que dicen en uno de s u s  deliciosos 
saíneles e sos grandes escritores y cs- 
píriius h ida lgos que se  llaman Dotl 
Serafín y D on  Joaquín A ivarez Qum 
tero: «fulano parece un velador», L* 
Naturaleza y  la vida s o r  fiel emblema 
de la diversidad y  dcl contraste, gér­
menes de lo bello y lo gracioso. No 
hay pueblo que como et tuyo sepa re­
flejar en SU.S d ichos las misteriosa# 
relaciones existentes entre lo anima 
do y io inanimado.

España  es graciosa porque es pin 
foresca. y  es pintoresca porque es co-i 
mo un M und o  en pequeño poblado 
por heterogéneos elerrcnlos espiri; 
tuales.

Un andaluz, acaso, no  comprendí 
la seriedad solemne y  aparatosa d<5 
un catalán, pero la encuentra festiva, 
y un catalán ríe ia donosura deí an­

Ayuntamiento de Madrid



EC O  D EL M A G ISTER IO  CANARIO 11
daluz. E s  tu pueblo m ago de la risa 
y, ésta, el poder confortable de la v i­
da y propulsor de la actividad.

Adem ás del donaire popular que 
corre por calles y  plazas envueltos en 
refranes, chanzas, d ichos y ocurren­
cias, hay una gracia docta filosófica 
de pura estirpe española. E s  la gra ­
cia de Quevedo y de Cervantes, la de 
los novelistas picarescos, la de ios 
saineteros y satíricos, la gracia de! 
Arcipreste de Hila, de D on  Ram ón de 
la Cruz, la gracia sabia o amarga de 
Larra y de Ganivet, la irónica de Be- 
navenlc, la erudita de M ariano  de C a ­
via y la plástica, digám oslo así, de los 
hermanos A lvarez Quintero. Hasta 
los místicos españoles son  graciosos. 
Lee a Santa  Teresa y  a S a n  Juan de 
la C ruz y  verás como entre lo s acen­
tos inflamados y sublim es del amor a 
Dios, que constituyen la sustancia de 
sus libros, alienta el espíritu de la gra ­
cia en felices im ágenes risueñas. N a ­
da de frases térricas y de gritos des­
esperados: el gran fraile y  la genial 
moniita declaran su s  sentimientos ai 
Ser Infinito con la m as seductora elo­
cuencia. La  misma imagen que Santa 
Teresa emplea en su s  Moradas para 
hablar de los grados de perfección 
que ha de recorrer el alma hasta lle­
gar a la posesión de D ios, es muy 
graciosa.

Nuestro Quijote es el archivo de la 
gracia española y hasta de la huma­
ba. De ninguna mente brotó jamás 
contraste m ás vivo  y  hondo que el re­
presentado por las dos inmortales fi­
guras del simpático Loco  y  del sagaz 
Escudero. E s  también expresión aca­
bada de humorismo, en que están ba- 
falados con inimitable maestría los 
Cementos de lo cóm ico y io trágico, 
9c la tristeza y el sarca.smo, marchan- 
“0 del brazo de la burla docta y re- 
ucniora. ilncomparable libro éste cu- 
7" bondad crece con el tiempo y mar- 
‘‘ha unido a España  como la som bra

Cuerpo! S ó lo  un español es capaz

de sacar de .>us propias penas y  ad­
versidades un tesoro de sana y  filosó­
fica alegría para regocijo y enseñan­
za del Mundo. Imagen viva de la g ra n ­
deza de alma, el insigne M anchego 
devuelve bien por mal y  contesta a 
los denuestos de lo s envidiosos, al 
desdén de los necios y a las calum­
nias de los m alvados con una obra al 
par risueña y edificante; con una car­
cajada filosófica. B lanco de crueles 
sátiras, objeto de injustos menospre­
cios, siempre preterido, pocas veces 
alabado, M iguel de Cervantes reúne 
en su  personalidad sublime el presti­
gio  dcl mártir y la calidad espiritual 
del genio.

y  es el Quijote el único libro don­
de el sainete y  el drama van siempre 
junios sin  reñir jamás; donde llora­
m os con las brom as y no s reimos con 
las veras, porque unas y  otras las 
sentimos dentro, muy adentro del al­
ma de donde las extrajo, para expre­
sarlas con intensidad y belleza por 
nadie superada ni aun igualada, este 
peregrino creador.

Urgente para los se- 
ñores Maestros

Del Sr. Habilitado

Teniendo que justificar las nóm i­
nas dentro del m ism o mes, se le co ­
munica a lo s señores m aestros y 
m aestras que se  le giran telegráfica­
mente o por g iro  postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada mes puesto que la justificación 
de las nóm inas las exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

C om o  se retrasan en remitir los 
recibos después de haber recibido el 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero. a fin de que no se  dé lugar a 
que no se  les pueda girar con la de­
bida antelación.
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[
C a l l e  C a s t il l o , 44  —  T e l é f o n o , n ú m . 88

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Esíablecimienío editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comei-ciales de toda clase: Tarjetas de 
visita. Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Carlas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá <te 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquier 

clase de trabajo referente al ramo

G 5 .

Maestr Nacional de
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